RES.4390 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0008142   , Ent. N°6319/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública 44/2016, convocada para la contratación de servicio de vigilancia para el edificio central del citado Ministerio, locales anexos y refugios de Montevideo, por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, prorrogable por igual término;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del llamado en Página web ACCE de fecha 2 de setiembre del 2016 y en el  Diario Oficial de fecha 9 de setiembre del 2016;
                                           2) que con fecha 5 de octubre del 2016, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cuatro oferentes: SEVITEC LTDA., SEGURPAS S.R.L.,                           NUEVA FRONTERA S.A. y SEGURIDAD VERDÚN S.R.L.;
             3) que con fecha 28 de octubre del 2016,  la Comisión Asesora efectuó el análisis técnico y económico de las propuestas y, considerando los factores de ponderación, informó que: 
                              3.1- la propuesta de la empresa SEVITEC Ltda. presenta graves errores de formulación, por lo cual quedó descartada;

                             3.2- la firma SEGURPAS S.R.L., no presentó carta de las empresas donde prestó servicios, habiendo obtenido un puntaje total de 63.80;

                             3.3- la empresa SEGURIDAD VERDÚN S.R.L., no discriminó el importe del IVA, obteniendo un puntaje total de 55;

                             3.4- la empresa NUEVA FRONTERA S.A., obtuvo un puntaje total 72,52 y, en consecuencia, dicha Comisión aconsejó la adjudicación de la convocatoria a dicho oferente;
   
                              4) que se adjunta proyecto de resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por la que adjudica el objeto de la citada convocatoria a la empresa NUEVA FRONTERA S.A., por un monto de $ 60:441.240 correspondientes a un año;


                               5) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 67 del TOCAF, sin que se presentaran objeciones al procedimiento cumplido;
                                           6) que consta Afectación Nº 001601 de fecha 22.08.2016, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, U.E. 001 “Dirección General de Secretaría”, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 401, Objeto del Gasto 291, por un total nominal de $ 1;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor en el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) la intervención del gasto de $ 60:441.240, así como el correspondiente a la eventual prórroga, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley           N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios).
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).
 3) Comuníquese al Contador Auditor.
 4) Devuélvase.
CLC
PAGE  
3

